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SECCION DE ]A f].4CETA DE MADRID.
PRESIDENCIA

D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reina (Q. D. G.) 
y su augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

S . M. la R eina ’quo no ha podido 
trasladar su  residencia á  esta  corlo  po r
que sus M inistros responsables no lo han 
creído convenionlo en su estado m i6n- 
Iras du re  !a enferm edad re in an te , ha d i
rigido una  c a rta  au tó g ra fa  al p residente 
del Consejo de M inistros m anifestándole 
que ya que no puede com patir los r ie s
gos que corren  m uchos de su.s sú b d i- 
tós en estas tristes c ircunstanc ias, pone 
un millón de reales á  disposición del 
Gobierno para  quo este lo aplique, en 
la forma que ju zg u e  oportuna , A rem e
diar a lg u n as  de las desg racias ocurridas; 
dignándose decla rar con esto motivo que 
siento m ucho no podor d isponer de m ás 
acUialmeníe p ara  destinarlo  al mismo 
objeto.

R E A L E S DECRETOS.

De acuerdo  con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar G obernador de la 
provincia de la C oruña á  D. José Joaqu ín  
Barrelro, que  desem peña ac tua lm en lou  
este cargo  en com isión y sin sueldo.

Dado en S an  Ildefonso á d ie z ) seis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
oiacü.

Está rubricado de la Real mano. 

^  Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.

De acuerdo  con mi Consejo de Minis
tros,

V engo en nom brar G obernador de la 
provincia de Segovia á D. A lejandro 
M arquina que de.sempeña ac tua lm en te  es
te cargo en comisión y sin sueldo.

Dado en San íldofoiiso á diez y seis 
de O ctubre do mil ochccienios sesen ta  y 
cinco*

Está rubricado de la Real mano. 

M Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘ donnell.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

n is tro s ,
Vengo en n o m b ra r G obernador de la 

provincia de H uesca á  D. Constancio 
G am bél, que desem peña ac tu a lm en te  este 
cargo  en comisión y sin sueldo.

Dado en San Ildefonso á  diez y seis de 
O clubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ,uonnell.
De acuerdo  con mi Consejo de M inis

tros,
V engo en d ec la ra r cesan te  con el 

hab er que  por clasiflcacion le corresponda 
á  D. A lejandro Benisia, G obernador de la 
provincia do Z am ora; quedando satisfecha 
del celo y lealtad  con que ha desem peña
do dicho cargo , y proponiéndom e utilizar 
oportunam ente sus servicios.

Dado en San lidefonso á diez y siete 
de O ctubre de mil ochocientos sesen ta  y 
cinco,

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo Q‘donnell.

i De acuerdo  con mi Consejo do M inis- 
I tro s,
i V engo en n o m b ra r G obernador de la 

provineiii da Z am ora á  D. N icolás del 
i M oral, V icepresidente que  ha  sido del 
í Consejo provincial de la m ism a.

D ado en San Ildefonso á  diez y siete 
de O ctu b re  de mil od iocien los sesen ta  y 
cinco.

Esíá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘doníNell.M in isterio  de H a c ie n d a .
R E A L E S D ECRETO S.

V engo en adm itir á  D . Em ilio S an - 
lü lán  la dim isión que fundada en el mal 
estad '; do su  sal mi ha presentado del c a r 
go  de M inistro del T rib u n a l de C uentas 
del Reino.

Dado en San Ildefonso á  epuince de 
O ctubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda,Manuel Alonso Mautikez.
En atención á  que el mal estado de 

su salud no perm ite á í). R icardo de la 
C ám ara con tinuar on el liesem peño del 
ca rg o  de segundo Jefe do la Dirección 
g en era l de R entas E stancadas,

V engo en  declararle  cesante con el h a 
b e r que por clasiíicacion le corresponda.

Dado en Palacio á  qu ince  de O ctubre 
de mil ooliocientos sesenta y cinco.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.

M A N U EL ALONSO M A R T IN E Z .M in isterio  d e la G o b e rn a c ió n
R E A L E S O RD ENES.

Beneficencia. —Negociado 2.“

A lgunos G obernadores de provincia, 
consu ltando  sin d ú d a la  p a rte  expositiva

de la Rea! órden c ircu la r de 2 6  de M ar
zo de 1 8 6 4 , han creído v ig en te  la  fa
cu ltad  que por delegación les concedía  
el Real decreto  de 2  de Mayo de 1861  
p ara  la provisión de c ie rto s  em pleos su 
balternos de los ram os de G obernación , 
y especialm ente la que les en com enda
ba el a r t .  51 del R eglam ento  de 1 4  de 
Mayo de 18 3 2  p a ra  la ejecución de la 
ley de B eneficencia; y en este su p u es
to  han procedido á  n o m b ra r los funcio
narios provinciales de este ra m o  de todas 
ca te g o ría s , m edian te  la p ropuesta  que  el 
a r t .  35  de la ley de 2 5  de S e tiem b re  
de 18 6 3  confia á  las D iputaciones p ro 
vinciales. Cierno qu iera  que las disposi
ciones en que so fundan hayan  sido de
rogadas per el Real decre to  de 31 de Oc
lu b re  de 1 8 3 5 , que reservando  al G o
bierno la provisión de todos los desti
nos que por su dotación requ ie re  nom 
b ram ien to  R ea l, concedió á los D irec
to res generales de este M inisterio  la fa- 
c 'jltad , quo desde entonces vienen e je r
ciendo , de nom brar y sep a ra r á  los e m 
pleados que no lleguen á  6 .0 0 0  rs . a n u a 
les de sueldo en los eslablecim ientos e s 
peciales de  su  dependencia; y con el fin 
de que  los G obernadores de p rovincia  
len g a  una  regla lija y uniform e á q u e  
atenerse  en casos sem ejan tes, la  R e ina  
(Q . D. G .) so ba  servido d isponer la r e 
producción de la Real ó rden  c irc u la r  de 
18  de N oviem bre de 1 8 5 4 , prom ovida 
por una  consulta del G obernador de la 
p rovincia de Sevilla, y en un caso an á - 
logo, y que  dice asi:

«blnlerada la R eina (Q. D. G .) de la 
com uriEaclon do V S. feclia 6 del ac 
tu a l , en que con motivo de hab er sido 
m onbrado  D. Manuel Mouro E scrib ien 
te  de la Ju n ta  de Beneficencia de esa 
provincia por la D irección g en era l del 
ram o , consu lta  .ú eslá v igen te  el a r t i 
cu lo  5 .'’ del Real decro 'o  de 2  de Mayo 
de 1 8 3 1 , p o r el cual se concedo á  los 
G obernadores de  provincia la facultad de 
hacer esta  c lase de n o m b ram ien to s, se 
ha  servido d ec la ra r que el expresado a r 
ticu lo  se h a lla  derogado  por el Real de
cre to  de 21 de O clubre de 1 8 3 3 , que 
en tre  las  a tr ibuc iones de los D irectores 
genera les  establece la de nom brar y se
p a ra r  á los em pleados cuyos sueldos no 
lleguen  á  6 ,0 0 0  rs . en los estab lec im ien
tos especiales de su dependencia; cor
respondiendo, por lo tan to , 4 la D irec
ción gonenil de Beneficencia, Sanidad y 
establecim ientos penales la provisión de 
las plazas do E scrib ientes de las Jun tas
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de Beneficencia las de los capataces de 
los presidios y destacam entos, de A l
caides y dependientes de  las cárceles m u 
nicipales, y todas las dem ás dependien
tes de la m ism a que por el citado de
cre to  do 2 de Mayo de 1851 e ran  de 
la com petencia do los G obernadores de 
provincias.»

De R eal órden lo digo á  V. S . para  su 
in teligencia , debiendo prevenirlo que de 
ex is tir  en las dependencias de esa Be
neficencia provincial a lgún em pleado en 
tales condiciones, disponga V . S . la re 
misión de la oportuna  p ropuesta  en le r 
na  formada por la Dipiiluoion de la p ro 
vincia, p ara  que según  su clase tenga  
lu g a r  el nom bram iento  por S. M- d por 
ia Dirección genera l d^l ram o. Dios g u a r 
de á  V S . m uchos añ es . M adrid 18 do 
S etiem bre  de 1 8 6 5 .Posada Herrera.
S r. G obernador de la provincia d e . . . .

liciilo 151 del reg lam ento  de 50  do D i
ciem bre do 18 6 2 . ‘

2.* No se concederán las licercla^ p a - : 
ra  ausen larse  de las N o tarías, á q u e  se • 
refieren los párrafos tercero  y cu arto  del 
c itado articu lo .

y  3 . ‘ D ará V . . . .  cuenm  á la D irec
ción del ram o de haber com enzado la 
instrucción  de las diligencias que co rres
pondan p ara  la aplicación de las leyes 
penales respecto á  todo N otario  que sin 
e sta r dehidaraenlo  a u U riz id o  abandono 
su residencia ó deje de re.slituirso á  ella 
án tes del d ia  en que espire aquella au 
torización.

Di' Reai órden lo digo á  V . . . . .  para 
su  conocim iento y efectos consi^guientes. 
Dios g u a rd e  á V .. '. . .  innclios años, Ma
drid  16 do O ctubre do 1865 .

C A LD ER O N  Y C O LEA N TES 

S r. R egente  de !a .Audiencia d e . . . .

Sección i.^— Negociado i  ”—  
Sanidad.

La R e in a ( Q ,n ,  G. ) se ha  d ignado 
m andar que se den las g rac ias  en su Real 
nom bre á los Facu lta tivos en M edicina D. 
Migue! Rosellon, D. Félix  T ejada y E sp a 
ñ a , D. Nicolás Rizo y M artínez, D. .\d r ian  
G uevara, D . A nastasio G arcia López, 
D .José Ga.slaIdo J e F u n la b c lla ,  D. Fahian  
Maestro y D . F rancisco  do P au la  Chivrás, 
que cou la mayor e.5ponlaneidad y a b n e 
gación han solicitado se les destine, tanto 
en M adrid como en ias provincias á  U 
asistencia do los invadidos por la en fer
m edad ro inanle de carác te r ooleriforrne, y 
que donde sean necesarios se u tilicen  los 
auxilios de la ciencia que los mismos de
sean p restar g ra tu itam en te ; disponiendo 
al propio tiem po S- M. que se publiquen 
en la G aceta los nom bres de los citados 
Fa'cTíTlaiivüs y que les sirva dé m érito  su 
loable proceiler para  Ingresar en los c a r
gos que con arreg lo  á las leyes pueden 
desem peñar.

Lo que de Real órden digo á V. S. 
p ara  su con cim iento , y á fin de q u e  no 
pasen Je .'ap crc ih id u s, los servicios (juo se 
p restan  á  la A dm inlstarcion, m uy espe
cialm ente en inomeiilos criliaiS  y en épo 
cas calam itiisas para  lo.s pueblos.

Dios gu ard e  á  V. S . m uchos anos. 
Madi'id 9 do O ctubre ilu 1 8 65 -PosADA H e r r e r a .
S r. G obernador de la  p rov incia  d e . . . .

M in isterio  d e G r a c ia  y  Ju s t ic ia .
R EA L ORDEN.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.— Sección 4.‘—Circular. 

Notariado.

E n  atención á las ciroun.staucias sa 
n ita ria s  on que se oncueiilraa  d ife ren 
tes prov incias dn' ia M onarquía y á las 
funciones que los Notarios están  llam a
dos á désem p-'in r en los p u n to s  in v a 
didos por la 'iiifcrinc I i.l iv in a n tc , S. M. 
(Q . D', G ) lia ten ilü  á  hi<'n iHsponor que 
Olí el caso di! alteración de la salud 
púb lica  en el ic rn lo rio  de esa A udiencia 
se oh^orviMi las i'cglas sigu ien tes:

1.“ La? Ju n ta s  d irectivas do lo.s Co- 
legi'i.s no taria les y los jocee? do p rim e 
ra in stancia  co rreg irán  con la m ayor s e 
veridad ol alm.so dn la au torización  qne 
p ara  a u se n ta r le  d-l punto  de su  re s i
dencia por eqiacio de cinco dias, no le -  
ni-mdo reclam a lo .■?u m i.nisteno, a tr ib u y e  
á  los Notamos ol párra fo  prim ero d e l a r -

GOBIERNO DE PROVINCR.ílir c u la r  n ú m e r o  115.
Sin embargo de las terminantes 

prescripciones comunicadas a los se
ñores Alcaldes (lelos pueblos de esia 
provincia por medio de este periódi
co oficial, referentes á la forma y mé
todo con que deben llevarse á cabo 
las próximas elecciones de Diputados 
provinciales, he creído conveniente 
aclarar y üjar con exactitud los casos 
en que respectivamente deben ate
nerse los electores y ospresados fun
cionarios á la antigua ley electoral ó 
á la de 18 de Julio próximo pasado.

En su consecuencia y con el fin 
(le desvanecer cuantas dudas pudie
ran ocurrirse jsobre el particular, 
h(í dispuesto que las referidas elec
ciones se verifiquen: con entera su- 
gecion á las reglas siguientes:

1. a La elección se hará por par
tidos judiciales observándose la de
marcación de secciones establecida 
al tiempo de publicarse el Real de
creto de convocatoria.

2. a Continúa vigente la designa
ción de ios edificios destinados á co
legios electorales hecha por este Go
bierno en circular de 8 del actual.

3. a Los Alcaldes ó Tenientes pre
sidirán lodos los actos de ia elección

i por estarse en el caso previsto en el 
i artículo 01 de la ley de 18 de Julio 
i  del corriente año. toda voz que, pen- 
I dientes de rectificación las nuevas 
I listas, no es posible conocer quienes 

sean los c in ^  electores mayores con-
ti'ibuyentcs^e puedan hacerlo.

4. a El primer dia de elección se 
reunirán los electores á las ocho de 
la mañana en el local prefijado, pre
sididos por el Alcalde ó Teniente. 
Acto continuo se asociarán al Presi
dente, en calidad de Secretarios es
crutadores interinos, cuatro electo
res, que serán los dos más ancianos 
y los dos más jeivenes do entre los 
presentes. En caso de duda el Pre
sidente decidirá de plano, en vista 
do las partidas de bautismo que se 
presentaren, y estas se unirán al 
acta.

5. a Formada ia mesa interina, 
comenzará en seguida la .otacion

para constituirla defmitívamenlé. Ca
da elector entregará al Presidente 
una papeleta (pie podrá llevar escrita 
ó escribir en el acto, en la cual se 
designarán dos electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente de
positará la papeleta en la urna, á pre
sencia del mismo elector, cuyo norn- 
Itrc y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. Esta votación se cer
rará á la una de la tarde; y no ántes 
ni después.

6. a El escrutinio de la votación 
de que habla el número anterior se 
hará con arreglo á lo determinado 
en el artículo 67 de la ley electoral 
vigente.

7. a lün el caso de no salir elegi
do el número suficiente de Secreta
rias escrutadores, se estará á \o dis
puesto en el art. 68 de la ley citada.

8. a La elección del Diputado da
rá principio á las nueve de la maña
na del dia siguiente al de la consti
tución de la mesa definitiva.

9. a Las horas de elección serán 
desde las nueve de la mañana hasta 
la una de la tarde, y podrá durar 
hasta tres dias si en los anteriores no 

.hubiesen emitido su voto todos los 
electores de la sección, según se dis
pone *en los artículos 69, 72 y 80 
de dicha ley.

10. Con arreglo al artículo 30 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1865, 
será nula la elección del Diputado en 
la que no haya tomado parte la ma
yoría absoluta de los electores del 
partido, procediéndose en este caso 
dentro del término de 20 dias á una 
segunda elección que será válida, sea 
cual fuere, el número de electores que 
en ella tomen parte.

11. Guando esto sucediese, estas 
segundas elecciones se verificarán 
por las mismas listas que ias prime
ras, por más que hayan ya entonces 
concluido de rectificarse ios nuevas.

12. Serán nulas las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de 
personas con arreglo al art. 75 de la 
ley electoral vigente.

13. Cualquier elector podrá veri
ficar por sí mismo el exámen de las 
papeletas que ofrezcan duda para cer
ciorarse de su contenido según el ar
tículo 74 de dicha ley.

14. Concluido el escrutinio de 
cada dia, se procederá á quemar las 
papeletas, á cscepcion de aquellas 
que hayan ofrecido duda ó reclama
ción por parte de algún elector, las 
cuales se unirán originales al acta y 
se archivarán con ella (art. 76 )

K). Los conductores de las listas 
de electores que han tomado parte 
en la votación de cada dia, podrán 
exigir al entregarlas en este Gobier
no un recibo en que se esprese la 
fecha y hora en que verifiquen dicha 
entrega (art. 77.)

16. Las mesas electorales ten
drán muy presente la obligación en 
que están de esjicdir sin demora cer
tificación del número de electores 
votantes y resúmenes de votos cuan
do la pida a lp n  caniÜdato que los 
hubiese obtenido, ó cualquier elector 
en su nombre (art. 79.)

17. Se tendrá muy presente que 
aun cuando está prohibido entrar en 
los colegios electorales con armas, 
palo ni bastón, la nueva ley estable
ce que puedan hacerlo con palo ó 
bastón los que tengan necesidad ab
soluta de apoyo; pero no podrán per

manecer allí más tiempo que el ne
cesario para dar su voto.

18. La Junta de escrutinio ge
neral tendrá lugar en ia cabeza de 
cada partido judicial, y será presidi
da por el Juez de primera instancia 
á que aquel corresponda ó por el 
Decano si hubiere mas de uno.

19. Los escrutinios generalesten- 
drán lugar en el modo y forma pres
critos en los artículos 85, 86 y 91 de 
la ley electoral vigente, salvo en lo 
que no contradigan los 30 y 51 de 
la ley para el Gobierno y Adminis
tración de las provincias.

Los señores Alcaldes de|todos los 
pueblos de esta provincia cuyos par
tidos judiciales han de tomar parte 
en las operaciones electorales de que 
queda hecho mérito, cuidarán de dar 
la mayor publicidad posible á las an
teriores disposiciones, esponiendo en 
los sitios de costumbre el Boletín en 
que las mismas aparezcan insertas y 
adoptando cuantas medidas están á 
su alcance y puedan conducir al ob
jeto espresado.

Recomiendo de uuevo á los es- 
presados funcionarios la fiel obser
vancia de mis circulares de 5, 8 y 
20 de los corrientes y les encargo 
tengan muy presente en todos los 
casos las terminantes prescripciones 
de la ley de sanción penal, consul
tando á este Gobierno cuantas dudas 
puedan presentarse en la interpreta
ción y cumplimiento de la presente 
circular y disposiciones legales en 
que se funda.

Albacete 24 de Octubre de 1865.
El Gobernador,

C ándi'io  Donoso.

Otra núin. 116.

Se halla vacante la Secretaria del 
I Ayuntamiento de Villatoya dotada 
! con doscientos escudos anuales^ sa

tisfechos del presupuestos municipal.
Los aspirantes á dicha plaza di

rigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho pueblo en el tér- 

i  mino de un mes contados desde la 
! fecha en que se publique este anun

cio, advirtiéndose que para la pro
visión se tendrán presentes las pres
cripciones de la ley municipal, re
glamento para su egecucion, Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y 
Reales órdenes de 8 de Febrero de 
1856 y 21 de Octubre' de 1858.

Albacete 18 de Octubre de 1865.
E! Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 117.

Estadística.

Sin perjuicio de continuar con 
la mayor actividad los trabajos pen
dientes del censo de la ganadería for- 

j marán y remitirán los señores Alcal- 
I des de esta provincia, á la brevedad 

posible, un estado análogo al modelo 
adjunto con las noticias que acerca 
del precio de cada clase de ganado 
se espresan en el mismo.

Albacete 22 de Octubre de 1865.

El Gobernador,

Cándido Düíioso.̂

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



2

> i r

/
ofi»
os
Ws
o

>C/D
>■

We
&9

Ho-1o l

Wc

<rtfi) O

Wr>CB
o

‘ • o3-iS»

s--Jc" o
O>■
CdSO1—Ho

(T5g-s
ng-
O
oa»3CBO o
O•<jrs
?

c-
55
SZ

noCu
O >
O»3"n  ̂O

>

O
É..

3wen
Zp

O
o

Otra núm. 118.

Habiéndose encontrado en los con
fines y Torres de Albanechez partido 
judicial de Segura de la Sierra en la 
provincia de Jaén, el cadáver de un 
hombre el cual no se ha podido ave
riguar como se llama y solamente^, 
se le ha encontrado un trozo de pa-^ 
peleta en la que se lee «Anselmo Jo, 
jornalero, dado en, Albacete, edad'* 
64 años, estatura regular, pelo cano, 
ojos pardos, nariz ancha;-* encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que si en sus res^' 
pectivas jurisdicciones se echase de 
ménos alguna persona, cuyas señas 
convengan coa las ya antes citadas, 
lo pongan en mi conocimiento á los 
efectos que correspondan.

Albacete 21 de Octubre de 1865.

El Gobernador ,

Cándido Donoso.

Olía núni, 119.

Sección de Fomento.

Los Señores A lcaldes de los pueb los 
que á  coDlinuacion se exp resan  re m itirá n  
á  esto G obierno en el preciso té rm in o  de 
ocho d ias , las noticias que] se  les r e c la 
m aron por c ircu la r nürn. 51 in se rta  en el 
Boletín oíicial de la provincia c o rre sp o n 
d iente al viernes 11 de A gosto del co rrien 
te año; en la in teligencia que  de no v e - 
riíica rlü , les p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya  
lu g a r .

A lbacete 2 4  de O ctubre de 1 8 6 5 .
El Gobernador, 

Cándido D p n o so .

Nota de los pueblos.

A bengibre
A lba tana
A lborea
A 'cadozo
A lm ansa
A lpera
B alazole
Balsa de Yes
Ballesteros
B ienservida
Bonete
Carceien
Casas de L ázaro
Cáudele
Cotillas
Chinchilla
E lche de  la S ie rra
Pérez
F u en san ta
F u en le -a lb iila
Ilig u e ru e la
T este
.lorquera
L ie lo r
M ahora
Molinicos
M onlealegre
O n lú r
P a te rn a
Peñas de S an  Pedro
P eñascosa
P élro la
Povedilla
Pozueló
Salobre
Socübos
L a Boda,
T arazón a
T obapra
V aideganga
V illapalacios
V iveros
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Administración principal 
de Hacienda pública.

E l Exorno. S r . D irector g enera l de 
con tribuciones con fecha 5 de A gosto 
ú ltim o  ha  oornunicado á  esta A dm in istra
ción principal !a c ircu la r q u e  dice asi:

«E l Exorno. S r . M inistro  de H acienda 
h a  cbraiinicado é esta  Dirección g enera l 
oon fecha 2 7  de Ju lio  próxim o pasado la 
Heal órden s igu ien te : E xcino. S r .  La 
Reina (Q . 1). G!) en vista del expediente 
instru ido a  instancia de los módicos y 
ciru janos do V alencia en solicitud de que 
S3 les pase para  co n lrilm ir al subsid io  in
dustria l de la ta rifa  especial de profesio
nes; y considerando q u e  estab lec ida  dicha 
ta rifa  p ara  los abofe'ados, p rocuradores y 
dem ás agen tes cu ria les , con objeto de 
su b o rd in a r los conceptos en que pueden 
clasificarse las profesiones á  que el im 
puesto  a lcan za , no solam ente es conve
n ien te  que  los citados m édicos ciru janos 
paseo á dicha ta r ifa , sino  todos los dem ás 
que  en el órden g i.rárqu íco  estén  conside
rados com o profesores; ta les com o los 
farm acéu ticos, c iru janos, rom ancistas, 
den tistas y ocu listas, los a rq u itec to s  y 
agrim ensores y tasadores de tie rra s; S . M. 
de conform idad con lo propuesto  por esa 
Dirección genera l se ha servido d isponer 
que  las referidas clases pasen á  form ar 
parte  de la c itada tarifa  de profesiones 
con la m ism a cuo ta  que respec tivam en te  
satisfacen en  el día en la form a que 
sig u e .
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SIN BASE DE POBLACIONr

Esc. Mis.

Tasadf res do tie rra s , a lha jas, 
géneros y efectos.. ; . . 56

A grim ensores aunque no e jer
zan todo el a ñ o .................... 14

De Real ó rden  lo digo á V . E . para  
su conocim iento y efeclos co rrespond ien 
te s .— Y lo traslado  á V S . p ara  su ie te -  
ligencid y pun tua l cum plim iento.»

Lo que se in serta  en el Boletín oficial 
de la provincia p ara  conocim iento de los 
S eñores Alcaldes y el de los industria les á 
qu ienes com prende; teniendo presente que 
al fo rm ar las m atricu las de subsid io , y 
d a r  a ltas  ó bajas, deben  se r  colocados en 
la ta rifa  especial de profesiones según 
en la m ism a se previene.

A lbacete  2 4  de O ctubre  de Í 8 6 S .—  
Manuel R obredo.

(jierpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Felipe Gómez, Perito  agrónom o de 
m ontes y encargado  del d is trito  fo res
tal de esta provincia .

H ago sab e r: Que con la superio r a u 
torización del S r. G obernador da la p ro 
vincia, á  las 12 d d  dia que h ag a  quince 
desde la inserción de este anuncio  en el 
Boletín oficial, se sacan á pública su b as ta  
para  su arrendam ien to  ios pastos de lo.s 
m ontes del E stado, que radican sn térm i
no do Molinicos, y se denom inan F u en te - 
C arrasca , C errajou y C errajoncillo , t a s a 
dos el prim ero en 80  escudos, el segundo 
en 10  id y el te rcero  en O id .;  a n te  el 
S r . A lcalde de la dicha villa y el Secre
ta r io  del A yuntam iento  de la m ism a, y 
con asistencia del G uarda m ayor de la 
com arca, bajo el pliego de condiciones que 
e s ta rá  de monifieslu en la S ecre ta ria  de 
aquel A yuntam iento y on esta  ofic ina.

Lo que se anuncia  al público p ara  co
nocim ien to  de las per.sonas que qu ieran  
in te resa rse  en la subas ta .

A lbacete 20  de O ctubre  de 1 8 6 5 .—  
F elip e  G óm ez.

Don Felipe G ómez, P e rito  agrónom o de 
m ontes y encargado  del d istrito  fores
ta l de esta  provincia.

H ago s a b e r : Q ue á las 12  del dia 
que  bag a  15  desde la publicación de este 
anuncio en ol Bololin oficial de provincia , 
se sacan á  pública  subasta  a n te  el Alcalde 
de Ayoa un E scribano p rocu rado r y con 
asistencia del G uarda m ayor de la com ar
ca , los pastos de los montes de propios de 
aquella v illa , bajo el p liego de condicionas 
que  e sta rá  de m anifiesto  en la S ecre ta ria  
de aquel A yuntam iento  y en esta  oficina.

Lo que  so anuncia  al público p ara  co
nocim iento do las personas que quieran  
in teresarse  en la subas ta .

A lbacete 1 0  de O ctubre de 1 8 6 5 .—  
Felipe G óm ez.

GO

.luzgado de primera ins- 
cia de Alcaráz.

Don M ariano López, E scribano  del Juz
gado de p rim era instancia  de esta  Ciu
dad y su  partido .

Doy fe: Que en el incidente de pobre
za prom ovido á instancia de María A n to 
nia T orres con su m arido Luiz D íaz, se 
ha diclíido la .sentencia que dino asi.

SENTENCIA .

E n  la Ciudad de A lcaráz á 18  de Oc
tu b re  de 1 8 6 5 , el S r . D. F rancisco P e ñ a -  
losa, Juez de p rim era instancia  de la  m is- 
iDd y su  partido , habiendo visto este  e x 
pediente y re su ltando  que  por p arte  de 
M aría Antonia T orres , se acudió al Juz
gado solicitando se la declarase pobre pa
ra  litig a r con su  m arido L u is Diaz en 
atenoiou á ca rece r de toda clase de bienes 
y ren ta s : resu ltando  de la inform ación 
sum in istrada  y de la certificación librada 
por el S ecretario  de A yuntam iento  de esta 
C iudad, que la María A ntonia T o rres  no 
posee n in g u n a  ciase de bienes ni ren tas 
ni esta r in scrita  en el padrón do riqueza 
pública: resu ltando  que el P rom otor fiscal 
está conform e con la declaración de po
breza solicitada sin  que  Luís D íaz, á 
quien se dió iravslado de la expresada de
m anda lo haya evacuado ni expuesto  cosa 
a lg u n a  por cuya razón las ac tuaciones se 
entienden en su representación con los es
trados del Ju zg ad o . Considerando que  la 
M aria A ntonia T orre? ha justificado cum 
plidam ente su cualidad de pobre y a c ree 
dora por lo tan to , ha d isfru tado  los bene
ficios que la ley concedo á  los de su  clase 
S. S . por an te  mi el Escribano Dijo: que 
debia decla rar y d ec la rab a  pobre en sen 
tido legal á  M aria A ntonia T o rres , m ujer 
de L uis Diaz, vecina de e s ta  c iudad á 
quien se ayude y defienda como tal por 
ah o ra  y sin  perju icio . In sértese  esta sen 
tencia en ol Boletin oficial de esta  p ro 
vincia rem itiéndose testim onio al S r . Go
b ernado r. Pues por esta nuestra  sentencia 
definitivam ente juzgando  lo proveyó m an 
dó y firm a dicho S r. Doy fe.— F rancisco  
P en a lo sa .— M ariano López.

Y p a ra  que  conste cum pliendo con lo 
m andado pongo el presento  que signo  y 
firmo en A lcaráz á  diez y ocho de O ctubre  
de mil ochocientos sesen ta  y c inco .— M a
riano  López.

presente en la cárcel de esta dicha 
Ciudad á estinguir seis dias de pri
sión subsidiaria que le corresponde 
por no haber satisfecho sesenta rea
les importe de las estancias que cau
só en el hospital, apercibido que no 
verificándolo se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lu
gar. Pues así lo hé mandado en el 
incidente de ejecución de sentencia 
que pende en este Juzgado.

Dado en Ciudad-Real á diez y 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Lope Ovejas.—Por 
su mandado, Manuel Barragan y 
Cortés.

a t s t 'c j  p * r c i o .

Se han extraviado á D. Mariano 
Montoya dos cartas de pago espedi
das por la Tesorería de esta provin
cia, una de derechos de tasación y 
otra por gastos de enagenacion, y dos 
pagarés suscritos por el mismo, re
ferentes al segundo de la compra de 
una debesa llamada Barrancos, pro
pios de Lezuza. Se ruega á la per
sona que haya podido encontrarse 
dichos documentos, se sirva entre
garlos á D. Ignacio García Mañas, 
vecino de esta Ciudad, que adquirió 
del Montoya dicha finca.

Albacete 15 de Octubre de 1865. 
Ignacio García.

Juzgado (le primera instan
cia de Cíudad-Heal.

Don Lope Ovejas, Juez de primera 
instancia de Ciudad-Real y su par
tido

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de veinte dias que 
empezarán á contarse desde que este 
edicto se inserte en el Boletin oficial 
de la provincia de Albacete á Benig
no Fernandez y García, hijo de Fran
cisco y de Joaquina, natural de la 
parroquia de San Miguel de Cañero, 
vecino de Luarca, en el Concejo de 
Valdés de ia provincia de Oviedo, sol
tero, de oficio bracero, de veintinue
ve años de edad, que ha estado traba
jando como tal bracero en la línea 
férrea desde Ciudad-Real á Badajoz, 
para que dentro de dicho término se

EL LIBRO

DE LOS ALCALDES
POR Don Fermín Abella,

Subgobernador de Reus.

Tratado completo de la Ad
ministración municipal, de las 
faltas, y de la responpbilidad 
en que pueden incurrir los Al
caldes, Tenientes de Alcalde y 
Pedáneos en el ejercicio de sus 
funciones.

Contiene también las leyes 
electorales. Un tomo en 4.° de 
560 páginas; se vende á 30 rea
les en la imprenta de Serna y 
Soler.

Interesante.

En este Establecimiento se ha- 
; Han de venta toda clase de impresio- 
! nes para los Ayuntamientos, 
í También hay un gran surtido de 
i libros en blanco y rayados.

Todo á precios sumamente arre
glados.

I Imprenta de Serna y Soler,
i
i M ayor, 2 2 .
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